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CONVENIO DE COOPERACION INTERI cto
LIBRE SECGIONAL BARRANQUILLA Y
S.A.S, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS
DE DERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS.

DE LOS ESTUDIANTES OE LA FACULTAD

Entro los suscritos, a saber la Doctor ORLANDO LINEROS VELASCO mayor de edad y
vec¡no de la c¡udad de Bananquilla, ident¡ficado con la cálula de ciudadanla número
19.273.399 expedida en Bogotá, actuando en calidad de Delegado P€rsonaldel Presidente
Nacional en la Secc¡onal Bananquilla, conforme a poder general conferido mediante
Escritura Pública Número 615 del 15 de Abril de 2016 otorgado por el ropresentante legal
de la Corporación Universidad Libre ante el Notario 23 del Circuito de Bogotá D.C.,
acluando en nombro y roprssentac¡ón de esta lnstituc¡ón, con personerfa jurfdica 192 del
27 de junio de 1946 exped¡da por el Ministerio de Gobiemo y Nit. No. 860.013.798-5 en
común acuerdo con el Doctor ORLANDO ACUÑA GALLEGO, iambién mayor y vecino de
la ciudad de Barranquilla, con édula de ciudadanla número I4.230.ó75 expedido en
lbogué, en cál¡dad de Reclor Seccional en Ia Un¡vers¡dad Libre Seccional Bananquilla,
quien en ad€lante y para los efectos del prosonté convenio se denom¡nará LA
UNIVERSIDAD, de una parle y de la otra, NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS
S.AS, representada legalmente por ENRIQUE OE JESUS CALDERON MERCADO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.125.4U de Bananquilla, quién actúa en su
calidad de Representante Legal, qu¡én en adelante se denom¡nará LA ENTIDAD;
acordamos suscribir el presents convenio inlerinst¡tucional de cooperación, que se regirá
conforme a las s¡guientes clausulas:

I
cLAusuLA PRIMERA.- EI objéto del presente convenio se consl¡tuye con el propÓsito de
facilitar y establecor las base{ legales de cooperación recíproca intarinstitucional, que
permitan el desarrollo de la inv+t¡gac¡ón, proyecc¡ón soc¡al y/o extensión. En ¡gual sent¡do
se promoverá y posib¡l¡tarán laslrácticas jurid¡cas extemas de los estudiantós de cuarto
(04) y quinto (05) año adscritos al Consultor¡o Juríd¡co, conforme al Plan de Estudios del
Programa de Derecho, con m¡ras a contribuir a su foñelecim¡ento ptofesional, que Ie perm¡ta
complementar la infomac¡ón académica adqu¡rida durante el proceso de enseñanza,
aprendizaje y en ol afianzam¡ento de su formación prof6sional.

PARAGRAFO: Con respecto al desarrollo de proyectos dé investigación, que resullon de
interés para alguna de las partos ¡ntervin¡entes, se protocolizará cada proyecto en particular,
det€rminando las acciones, récursos, modalidades de part¡c¡pac¡ón, durac¡ón y
compromisos, con cobertura en sus áreas de influenc¡a.

cLAusuLA sEGuNoA. - NATURALEZA DE Los vtNcuLos: Et presento convenio es
un acuerdo privado de cooperación educat¡va extramural, en el que ambas partes LA
UNIVERSIDAD y la ENTIDAD, aportan según su competenc¡a al proceso de formación del
estudiante, y las partes conservan su autonomía legal, administrativa y logíst¡ca.
PARAGRAFO lo: Entre la ENTIDAD y la UNIVERSIDAD se crea el vínculo de extens¡ón
académica y de formación práctica que se desarro¡la en las ¡nstalac¡ones de la ENTIDAD
y/o LA UN,VERSIOAD, dichas prácticas son aplicables únicamente a las de Consulto
JurÍd¡co que realicen los estud¡antes de cuarto y qu¡nto año.

ENTRE LA UNIVERSIDAD
SOLUCIONES JURIDICAS
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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA Y NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS
S.A.S, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD
DE OERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS.

CLAUSULA TERCERA.OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Donfo de las órbitas de sus
competenc¡as, LA ENTIDAD se compromete a: 1- lnformar a la UNIVERSIDAD cualquier
irregularidad qus se presento por parte de los estud¡antes en sus funciones académ¡cas 2-
Real¡zar jomadas de capacitac¡ón y aclualizac¡ón jurfdica, entre las part6s. 3- Designar un
coordinador de prácticas, encargado de informar semestralmente a la universidad sobre el
cumplim¡ento d6 las actividadss asignadas a los estud¡antes, elaborar los horarios y expedir
a los esludiantes las constancias de cumplimionto de las prácticas según al obj€to de este
convenio. 4- Poner a disposición de los estudiantes los apoyos logfsticos y materiales para
el desarrollo de las trareas acordadas. 5- Respetar y hacer respetar las condiciones
humanas y las buenas costumbres. 6- Entregar a los estud¡antes los elementos de
protecc¡ón qle sean nec€sarios cuando la actividad exponga en riesgo on su seguridad o
su salud. 7- Facilitar el espacio requerido para ubicar al estudianle en prácticas. 8-
Suministrar la ¡nformac¡ón necesaria para el cumpl¡miento del objetivo de las prácticas. 9-
Aportar los recursos especifcos para el desarrollo de las acciones y funciones y demás
elemenlos que se requieran para ejecutar a cábalidad las pÉct¡cas, la investigación, la
proyección social y la extensión 10- Realizar una ¡nducción global sobre las caracterfsticas
y condic¡ones y horario de práctica, func¡ones acordadas e informar oportunamonte
cualquier irregularidad que se observe en las mismas. 1'l- Contribu¡r, y partic¡par en los
procesos de ¡nvest¡gac¡ón, extensión y proyección social de los estud¡antes,
permit¡éndoles acceder a los establecimientos ariliados, para realizar ver¡f¡cación,
¡ndagac¡ón prospBctiva, observación, interrelación, anál¡s¡s, reflex¡ón, control, parlic¡pac¡ón,
aportes y orientación sobre los asp€ctos relacionados con los establec¡m¡entos de comerc¡o
asociados, med¡ante autor¡zac¡ón que describa la actividad investigativa que han de
desarrollar, dentro de la construcc¡ón de competenc¡as holisticas en cuanlo a las c¡encias
juríd¡cas pert¡nentes.

CLÁUSULA TERCERA. oBLIGACIoNES DE LA UNIVERSIDAD: En eI marco de |os
asuntos de su competenc¡a, LA UNIVERSIDAD se obliga a: l- Asignar de acuerdo con la
programación académica el número de estud¡antes adscritos al Consultorio Juríd¡co y
acordado entre las partes. 2- Velar a travás del coordinador asignado, por el soguim¡ento y
cumplimento dBl plan de actividades acordadas en el presenle convenio por' ambas
inst¡tuciones, para que las experiencias contribuyan efectivaments al aprendizaje, a la
investigación, a la proyocción social y extensión, conforme a las normas, requis¡tos y
expectativas tanto de la institución educat¡va como los planes y programas de desarrollo de
la ENTIDAD. 3- Debe¡á a su vez el coordinador vigilar el cumplimiento del reglamsnto
estud¡ant¡l y de prácticas teniendo en cuenta que éste debe csñirse en todo momonto a la
f¡losofía, princ¡pios, normas y objetivos de las partes f¡rmantes d6l convenio. 4- Establecer
los mecanismos para armon¡zar los procesos académicos, d6 práctica, ¡nvestigac¡ón,
proyección social y extens¡ón de la ENTIDAD, con los lineamientos, criler¡os, normas y
reglamento de la UNIVERSIOAD. 5- El estudiante que inicie las prácl¡cas académicas
deberá presentar fotocop¡a de carnel de afiliación a E.P.S. como cot¡zante o benefic¡ario,
efeclo que lo ampare Bn cualqu¡er eventualidad surgida en su perlodo de estud¡ante,
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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECCIOi¡AL BARRANQUILLA Y NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS
S.A.S, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS OE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD
OE DERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS.

obstante la ENTIDAD velará porque se cumplan las normas de Salud ocupacional y
Seguridad lndustrial. & Los estud¡anlss en prácticas deberán ceñirse a los reglamentos de
la ENTIDAD y d6 la UNIVERSIDAD 7.- En caso que se realicen act¡vidades de
lnvestigación, Proyección Soc¡al y Extensión el Decano o ol D¡roctor dol Grupo de
lnvestigación según la linea que se esté traba.iando en conjunto será al coordinador del
convenio. 8. Poner a d¡sposición de los estudiantes los apoyos logfst¡cos y materiales para
el desarrollo de las tareas acordadas. 9. - Determinar y aportar los rocursos específicos
para el desarrollo da las acc¡ones y funciones y dgmás elementos que se raquieran para
ejecutar a cabalidad las práct¡cas, la proyección social y la invest¡gación. 10.- De
conformidad con el decreto 055 do 2015 on su artículo 4 numeral 2 l¡teral D, y en acuerdo
con LA EMPRESA, la afil¡ación y el pago de los aportes al sistema General de riesgos
laborales y la coordinac¡ón de las actividades de promoc¡ón y prevención en seguridad y
salud en el trabajo, serán asumidos por UNIVERSIDAD LIBRE.

CLAUSULA QUINTA.-EXCLUSIÓN DE RELAGIóN LABoRAL: Las partes manifiestan
expresamente que las práclicas universitarias son em¡nentemonte acadám¡cas ne@sar¡as
para cumpl¡r los requisitos curr¡culares del programa de Derecho respectivo de LA
UNIVERSIDAD, motivo por el cual las actividad8s a ¡ealiza¡ no generan vlnculo laboral
alguno entre los ostud¡antes o las personas que laboran en LA UNIVERSIDAD y LA
ENTIDAD, asf como no adqu¡eron derechos o reconoc¡m¡entos de prestec¡ones sociales u
obligaciones generadas en relac¡onss de trabajo.

CLÁUSULA sExTA.- cARAcTERíSncAS DE LAS pRACncAs: Las práctica§ de
Consultorio Jurfdico conciernen a una actividad extramural del programa académico de LA
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UNIVERSIDAD, corraspondientes al proceso de enseñanza-aprendizaje propias de
modalidad de formación un¡versilaria profesional, con el propósito de afianzar en
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cLAusuLA cUARTA.- CORDINADORES DEL CONVENIO: Las partos que interv¡enen
en el presante conven¡o al momento de su suscripc¡ón darán a conoc€r el nombre del
funcionario que r€presentaÉ a la ENTIDAD o a la UNIVERSIDAD en cal¡dad de
COORDINADOR DEL CONVENIO, acord€s con el objoto, asi:

Praclicas Jurld¡cas de Consultorio Jurfd¡co el coordinador será el Director del Consultorio
Jurfdico d6 la Facultad de Derecho de la Univers¡dad, o quién haga sus veces y, por part6
de la ENTIDAD, el coordinador del presente convenio será designado med¡ante acta
adicional que será parte integral del presente convenio.

Actividades de lnvastigación, Proyección Social y Extens¡ón, en caso que se adelanlen óst6
tlpo de actividades el coordinador será la Directora del Centro lnvest¡gación Jurídica y
Sociojuridica, o el Dirsctor o grupo de ¡nvestigación según la temática que se esté
trabajando.



@ ú¡¡-rvga,g¡o¡t»Lrsns
fú44¿*@t92,

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECCIONAL BARRANOUILLA Y NEGOGIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS
S.A.S, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD
DE DERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS.

ostudiante sus conocimientos, en aras dB un profesional idóneo. Por tanto, en su esencia
hacen parte de la relación acadám¡ca y en ningún caso generan relaciones y compromisos
juridico.laborales entre los practicantes y LA ENTIDAD o LA UNIVERSIDAD.

pnRAGRAfO: LA ENTIDAD, previa coordinación con LA UNIVERSIDAD, facilitará a los
estudiantes el ingreso a los ostablecimientos a su cargo, para el cumplimiento del programa
de prácticá y que de esta manera puedan compl€tar y validar metodológic€mente el
desarrollo de sus @nocim¡entos, refuorcen sus aptitudes y dastrezas adqu¡ridas en el
claustro, se familiaricen y 6xperim6nt6n la vivenc¡a del medio profesional y al f¡nal de las
mismas, sean evaluados en sus prácticas y calificados académicam6nte.

CLAUSULA SEPTIMA..CoNDICIoNES DE ACUERDo A LA ACTIVIDAD:

1.- Proyección Social y Extensión: Las práct¡cas conespondientes al Consultorio Jurld¡co,
deberán desarrollarse dentro de un poríodo de seis (6) meses continuos, en dfas hábiles y
media jornada.

Cualqu¡er actividad de lnvestigación, Proyección Social y Extens¡ón d¡ferente a las prácticas
requeriÉ preüa revisión de las condiciones según la act¡vidad a desarollar, por lo que las
mismas se prec¡sarán en acta adicional.

CLAUSULA OCTAVA.-DURACIÓN: El presente c,onvenio tendrá una dur¿ción de Cinco
(05) años contados a partir dg su firma y será pronogado de manera automát¡ca por el
m¡smo t¡6mpo si ninguna de las parteg manifiesta su intorés de terminarlo.

PARAGRAFO TERMINACIÓN ANTICIpADA: En et evento de tas partes por común
acuerdo consideren pertinenle terminar ant¡cipadamente el Convenio, d6berán garantizar
la culminación de las act¡vidades en curso, sin generar periu¡cio a las personas que en ese
momento adelanten sus prácticas de Consultorio Jurfdico, ¡nvestigación, proyección social
y extensión, y en caso de que se presenten hechos constitutivos de fueza mayor o c€so
fortuito que de alguna manBra afectsn a alguna de las partes intervin¡entes en el presento
convenio impos¡billtando la normal ejocución del mismo, quedarán las partes exoneradas
de las obl¡gac¡ones que se desprenden del convenio.

CLAUSULA NOvENA.- REGTMEN DISCtPLtNARIO: Et estudiants quedará por fuera det
conven¡o por las siguientes causalos: 1) por ¡ncumplimiento del reglamento establecido para
la real¡zación de las prácticas. 2) Por incurrir en desacato a las reglas establecidas en el
presente convenio y pres€ntar conductas que atenten contra la ley, los reglamentos
establecidos por ambas instituc¡ones, la moral y las buenas clstumbres.

CLAUSULA DECIMA. CONTRAPRESTACION El presente conven¡o no genera ningu
clase de contraprestac¡ón para las partes ni para la entidad ni para la UNIVERSIDAD.

a
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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAO
LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA Y NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIOICAS
S.A.S, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD
DE DERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS,

clÁusuu DEctMA TERcERA.-pnoxlelctÓH oe cestÓN: Ninguna de tas partes
podrá c€der los derechos y obligacionos que se deriven de este Convenio, sin autorización
expresa, previa y escrita de la otra.

clAusut-t oÉclMA cuARTA.- SoLUclóN DE coNFLtcToS: Las partes acuerdan que
toda controvers¡a, diferencia, cuestión o redamo resultantes de la ejecuc¡ón, interpretación
o leÍminac¡ón del presente conven¡o o relacionado con el mismo directa o ind¡rectam
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CIAUSUIE DECIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Se acuerdan IoS

siguientes principios aplicables a asuntos de propiedad intglectualsobre las act¡vidades que
se llevarán a cabo por parte da las instituciones part¡cipantes de este Convenio: A) Los
sistemas de ¡nformac¡ón, sofhxare, hardware, bibliografias, documentos c¡entlficos,
métodos, procedim¡entos, bases de datos, información tecnológ¡ca o cientffica y en general
toda la informaclón que proporcione cada una de las entidades participant€s de este
convenio y la que se desarrolle dentro del marco de este conv€nio (en adelanto
d€nominada la informac¡ón), serán manejados dg acuerdo con los principios y réglas que
rigen en materia de prop¡edad intelgctual en el país en donde se llsvarán a cabo las
actividades o en aquellos donde éstas tengan efecto, considerando de manera especial que
las inst¡tuciones participantes tienen como propósito generar lecnologfa de libre acceso a
la comunidad cientfficá. B) La informac¡ón que reciba cualquiera de las partes de un tercero,
y que sea considerada on el marco de este Convenio, será ut¡lizada axclusivamento para
los ñnes del presente Conven¡o y podrá ser transmit¡da a torceros siempre y cuando no
exista una restriccióñ expresa al respecto por la ent¡dad que ha dado origen a la
¡nformac¡ón, y siempre que se reconozcan los créditos respectivos y la informac¡ón no sg
proporcione para actividades comerc¡ales o con propós¡tos netamente económicos. C) La
inlormación transmitida entre las partes será conservada en su estado orig¡nal s¡n que
puedan efectuarse mod¡f¡caciones, desarrollos no autorizados o ajustes que no están
expresamenle autorizados por la entidad que ha dado origen a la información. Lo anterior
no imp¡de que la información pueda ser utilizada para dBsarrollo de nuevas tecnologías o
nuevos productos, siempre y cuando entre las ent¡dades participantes ex¡sta acuerdo
escrito al respecto. D) la información proporc¡onada por una entidad no podrá tomarse como
base para producir ¡nformación o tecnologfa respecto de la cual se ejeza cualqu¡er derecho
de patente, derecho de aulor, o cualquier otra forma de ejercicio de derecho sobre
propiedad intelectual. E) Las partes se comprometen a dar el reconocimiento expreso a la
entidad que orlglnó la información que se utilice para los f¡nes de este Convenio. F) Los
traba,ios de investigación, invenciones y creac¡ones reallzados por los estud¡antes de la
UNIVERSIDAD con ocasión al desarrollo del presente convenio serán de exclusiva autorfa
del claustro un¡versitario.

cLAusuLA DEGIMA SEGUNDA.-PERFECC|oNAM|ENTo: Et prss6nte conven¡o se
entiende peleccionado con la frma de cada una de las partes.



flrvr¡rsasoe.»Lrsne
f!-dad*@ ,,92!

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECC¡ONAL BARRANQUILLA Y NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS
S.A.S, PARA LA PRACTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD
OE OERECHO Y CIENCIAS JURIDICAS.

se someterá a un proced¡m¡ento conc¡liatorio de aneglo directo entre las partes, o en su
defecto en un centro de conciliación.

cLAUSULA DÉCIMA QUINTA.-OOMICILIO: Las partes convienen señalar como domicil¡o
para todos los f¡nes legalos que de él se derivan, El D¡strito Espec¡al y Portuario de
Barranquilla.

POR NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S,AS

RON MERCADO
Represen

POR LA LIBRE

LASCO ND ACUNA GALLEGO
nal

ri lSeccional
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Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad dg Barranqu¡lla, a los vsintidós (22) dÍas
del mes de junio ds 2016 on dos (2) originales del mismo lenor, previa leclura y aprobac¡ón
de las partes.

v

W


